

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 07844/INFOEM/IP/RR/2022, 07845/INFOEM/IP/RR/2022, 07846/INFOEM/IP/RR/2022, 07847/INFOEM/IP/RR/2022, 07848/INFOEM/IP/RR/2022  y  07849/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, a quien se le denominada el RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 01002/TOLUCA/IP/2022, 01003/TOLUCA/IP/2022, 01004/TOLUCA/IP/2022, 00996/TOLUCA/IP/2022, 00997/TOLUCA/IP/2022 y 01001/TOLUCA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciocho,  de abril del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 01002/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito al Ayuntamiento de Toluca, me proporcione por este medio copia de cada uno de los oficios firmados por los regidores, síndicos y presidenta del Dif municipal del periodo de abril de 2022.” (Sic)

Solicitud 01003/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito al Ayuntamiento de Toluca, me proporcione por este medio copia de cada uno de los oficios firmados por el Presidente municipal y presidenta del Dif municipal del periodo de enero de 2022” (Sic)

Solicitud 01004/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito al Ayuntamiento de Toluca, me proporcione por este medio copia de cada uno de los oficios firmados por el Director de Administración y presidenta del Dif municipal del periodo de enero de 2022.” (Sic)

Solicitud 00996/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito por este medio, copia de cada uno de los oficios firmados por el tesorero y cada uno de sus jefes de departamento correspondientes al mes de febrero de 2022.” (Sic)

Solicitud 00997/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito por este medio copia de cada uno de los oficios firmados por el tesorero y cada uno de sus jefes de departamento correspondientes al mes de marzo de 2022.” (Sic)

Solicitud 01001/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito al Ayuntamiento de Toluca, me proporcione por este medio copia de cada uno de los oficios firmados por los regidores, síndicos y presidenta del Dif municipal del periodo de marzo de 2022.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información en cada una de las 
solicitudes: a través del SAIMEX.
2. Incompetencia parcial. Con fecha veintiuno de marzo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, en las solicitudes de información 01003/TOLUCA/IP/2022 y 01004/TOLUCA/IP/2022, relacionados con los Recursos de Revisión número 07845/INFOEM/IP/RR/2022 y 07846/INFOEM/IP/RR/2022, respectivamente, se declaró incompetente parcialmente  a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:
“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 
“01003_PARCIAL.pdf” y “01004_PARCIAL.pdf”, el cual contiene la incompetencia parcial decretada por el SUJETO OBLIGADO, en cuanto a la información que le corresponde al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca (DIF).
3. Respuestas. Con fecha diez de mayo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
Solicitud 01002/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 01002/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“SAIMEX094.pdf”, el cual contiene el oficio número 7REG/094/2022, firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de fecha cinco de abril del año 2022 y en versión pública.
“091.pdf”, el cual contiene el oficio número 7REG/091/2022, firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de fecha cinco de abril del 2022 y en versión pública.
“FIRMADOS ABRIL 22 DEF.1.pdf”, el cual contiene 23 oficios firmados por la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y algunos en versión pública. 
“ABRIL actualizado 1.1.pdf”, el cual contiene 5 oficios firmados por el Décimo Segundo regidor del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y algunos en versión pública. 
“ABRIL.pdf”, el cual contiene 5 oficios firmados por la Segunda Sindico del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y uno en versión pública. 
“ACTA.pdf”, el cual contiene el acta de la ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 
“1 REG.pdf”, el cual contiene 30 oficios firmados por el Primer Regidor del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y algunos en versión pública. 
“oficios abril (1)5.pdf”, el cual contiene 6 oficios firmados por el Quinto Regidor del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y algunos en versión pública. 
“1002.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante las respuestas otorgadas por la Segunda Síndica, primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, decima, decima primer y décima segunda regidurías, en donde manifestaron que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa adjuntaban al presente al documentación que se generó, posee y administra cumpliendo con la solicitud. 
Sobre la Primer Síndica, le informó que dicha Sindica localizó la información referente a los oficios firmados del mes de enero; sin embargo, debido al cúmulo de información la cual consta de 222 fojas, es que por la digitalización se expedirán copias simple, por ello será necesario cubrir el costo de $466.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. 
“oficios abril 2022 6 REG.pdf”, el cual contiene 7 oficios firmados por la Sexta Regidora del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y en versión pública
“OFICIOS ABRIL.pdf”, el cual contiene 7 oficios firmados por la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022.
“BRNB422004DBAC6_000996.pdf”, el cual contiene 14 oficios firmados por el Décimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del mes de abril del año 2022 y en el que se observa que se dejó a la vista una fotografía de particulares.
Solicitud 01003/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 01003/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“2_15 PM vp.pdf”, el cual contiene doce oficios firmados por el Presidente Constitucional del Ayuntamiento de Toluca del mes de enero del año 2022 y algunos en versión pública. 
“1003.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante la respuesta otorgada por la secretaría particular del Presidente Municipal de Toluca, en donde manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa adjuntaban al presente los oficios generados y firmados por el Presidente Constitucional de Toluca en el periodo de enero del año 2022, destacando que es la única información que se generó a la fecha; toda vez que los oficios faltantes fueron cancelados por los que no se consideran emitidos.
Finalmente adjunto el acta del acta de la ducentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por el Presidente Municipal de Toluca, de fecha veintisiete de abril del año dos mil veintidós. 
Solicitud 01004/TOLUCA/IP/2022:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 01004/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“1004.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante la respuesta de la Directora General de Administración, en donde manifestó que la información consta de 314 fojas, por lo que se digitalizaran y expedirá copia simple, por ello será necesario cubrir el costo de $96.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. 
Solicitud 00996/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00996/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“DUCENTESIMA SEXAGESIMA SESION SOL 996.pdf”, el cual contiene el acta de la ducentésima sexagésima sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobó el cambio de modalidad a consulta directa. 
“0996.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante la respuesta de la Tesorería Municipal, en donde le manifestó el cambio de modalidad de la información a consulta directa, la cual se autorizó en el acta de la ducentésima sexagésima sesión extraordinaria, de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós. 
Solicitud 00997/TOLUCA/IP/2022:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00997/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“DUCENTESIMA SEXAGESIMA PRIMERA SESION SOL 997.pdf”, el cual contiene el acta de la ducentésima sexagésima primera sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobó el cambio de modalidad a consulta directa. 
“0997.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante la respuesta de la Tesorería Municipal, en donde le manifestó el cambio de modalidad de la información a consulta directa, la cual se autorizó en el acta de la ducentésima sexagésima primera sesión extraordinaria, de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós. 
Solicitud 01001/TOLUCA/IP/2022:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 01001/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:
“oficios salientes marzo (1).pdf2”,  el cual contiene tres oficios firmados por el Décimo Primer Regidor del Ayuntamiento de Toluca y uno en versión pública. 
“oficios marzo 2022.pdf”, el cual contiene veinte oficios firmados por la Sexta Regidora del Ayuntamiento de Toluca y varios en versión pública. 
“083-marzo-29.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 29 de marzo del 2022 y en versión pública. 
“079-marzo-23.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 23 de marzo del 2022 y en versión pública. 
“19-20 MARZO.pdf”, el cual contiene dos oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 29 y 30 de marzo del 2022 y en versión pública. 
“24 MARZO 082.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 24 de marzo del 2022 y en versión pública.
“30 MARZO 086.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 30 de marzo del 2022 y en versión pública.
“30 MARZO - 085.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 30 de marzo del 2022 y en versión pública.
“MARZO 079 A LA 064.pdf”, el cual contiene doce oficios firmados por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de diferentes fechas del mes de marzo del 2022 y en versión pública.
“084-marzo-29.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 29 de marzo del 2022 y en versión pública.
“22 marzo.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 22 de marzo del 2022 y en versión pública.
“078-marzo-23.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 23 de marzo del 2022 y en versión pública.
“068 MARZO 11.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 11 de marzo del 2022 y en versión pública.
“MARZO 083-084.pdf”, el cual contiene dos oficios firmados por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 29 de marzo del 2022 y en versión pública.
“30 MARZO 087.pdf”, el cual contiene un oficio firmado por el Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca del 30 de marzo del 2022 y en versión pública.
“MArzo class.pdf”, el cual contiene 139 oficios firmados por el Tercer Regidor del Ayuntamiento de Toluca de diferentes fechas del mes de marzo del 2022 y en versión pública.
“BRNB422004DBAC6_001023 (3).pdf”, el cual contiene diversos oficios firmados por el Décimo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de los meses de enero, febrero y marzo del año 2022 y en versión pública.

“OFICIOS MARZO.pdf”, el cual contiene oficios firmados por el Octavo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de diferentes fechas del mes de marzo del 2022 y en versión pública.
“MARZO.pdf”, el cual contiene oficios firmados por el Décimo Segundo Regidor del Ayuntamiento de Toluca de diferentes fechas del mes de marzo del 2022 y en versión pública.
“FIRMADOS MARZO 2022 DEF.pdf”, el cual contiene oficios firmados por la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca de los meses de febrero y marzo del 2022 y en versión pública, diversas circulares emitidas por la mencionada Segunda Regidora. 
“ACTA.pdf”, el cual contiene el acta de la ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 
“1001.pdf”, El cual contiene la respuesta de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual hizo del conocimiento al solicitante las respuestas otorgadas por la Segunda Síndica, primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, decima, decima primer y décima segunda regidurías, en donde manifestaron que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa adjuntaban al presente la documentación que se generó, posee y administra cumpliendo con la solicitud. 
Sobre la Primer Síndica, le informó que dicha Sindica localizó la información referente a los oficios firmados del mes de enero; sin embargo, debido al cúmulo de información la cual consta de 439 fojas, es que por la digitalización se expedirán copias simple, por ello será necesario cubrir el costo de $900.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. 
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha doce de mayo de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo mismo en cada uno de los recursos de revisión que nos ocupa, lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“No entrega la información completa, solicito al Ayuntamiento haga entrega de la misma por este medio solicitado.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No entrega la información completa, solicito al Ayuntamiento haga entrega de la misma por este medio solicitado.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: los recursos número 07844/INFOEM/IP/RR/2022 y 07849/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso de revisión número 07845/INFOEM/IP/RR/2021 al  Comisionado José Martínez Vilchis, el recurso de revisión número 07846/INFOEM/IP/RR/2021 al  Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso de revisión número 07847/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y el recurso de revisión número 07848/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión de los recursos de revisión: En fechas diecisiete y dieciocho de mayo del dos mil veintidós, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Acumulación, en la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha veinticinco de mayo del dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, sus informes justificados, mediante el cual en lo medular ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, indicó que la Unidad de Transparencia tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX.
Documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
8.- Ampliación del plazo. En fecha veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Requerimiento adicional. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, únicamente en lo que concierne a los recursos de revisión 07847/INFOEM/IP/RR/2021 y 07848/INFOEM/IP/RR/2021, sobre el cambio de modalidad a consulta directa hecho valer por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, el cual consistió en lo siguiente:
[image: ]
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10. Atención al requerimiento adicional. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar atención al requerimiento adicional. 

11. Cierre de instrucción. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por el solicitante el diez de mayo del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó recursos de revisión el doce del mismo mes y año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas, respectivamente; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no señaló nombre con el cual desee ser identificado, no obstante el, no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de la información incompleta;” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo precedente, del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

*De sus Regidores, Síndicos y de la Presidenta del DIF Municipal:
· Copia de cada uno de los oficios firmados en el mes de abril y marzo del año 2022.
*De su Presidente Municipal y Presidenta del DIF Municipal:
· Copia de cada uno de los oficios firmados en el mes de enero del 2022.
*De su Director de Administración y Presidenta del DIF Municipal:
· Copia de cada uno de los oficios firmados en el mes de enero del 2022.
*De su Tesorero Municipal y cada uno de sus jefes de departamento:
· Copia de cada uno de los oficios firmados en los meses de febrero y marzo del 2022
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas, entregado diversos oficios de Regidores, Síndicos y Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, de igual forma, a través de su respuesta la Dirección de Administración hizo cambio de modalidad de entrega de la información a través de cobro y el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca hizo el cambio de modalidad a través de consulta directa. 
No conforme el particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión, en lo medular porque la información entregada en respuesta no es completa.  
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, rindió sus informes justificados, mediante el cual ratifica en lo sustancial las respuestas proporcionadas en primera instancia 
Posteriormente este Instituto le requirió al SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico, en relación a los recursos de revisión 07847/INFOEM/IP/RR/2021 y 07848/INFOEM/IP/RR/2021, precisara la cantidad de información o motivos por los cuales no era posible cargar la información al sistema SAIMEX; 
En atención a dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en desahogar el requerimiento adicional.
Antes que nada, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el SUJETO OBLIGADO en respuesta al hacer el cambio de modalidad a consulta directa y por cobro, así como la entrega de oficios requeridos por el particular, proporcionados en el SAIMEX, este no niega contar con la información solicitada por el RECURRENTE, sino por el contrario; en consecuencia, la competencia del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, en cuanto la incompetencia parcial hecha valer por el SUJETO OBLIGADO, en las solicitudes de acceso a la información pública número: 01003/TOLUCA/IP/2022 y 01004/TOLUCA/IP/2022, relacionadas con los recursos de revisión: 07845/INFOEM/IP/RR/2022 y 07846/INFOEM/IP/RR/2022, es pertinente señalar que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del SUJETO OBLIGADO ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en qué consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Circunstancias que acontecieron en los presentes asuntos, en razón de que el SUJETO OBLIGADO, se declaró incompetente parcialmente para conocer de los oficios firmados por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, al tercer día siguiente de ingresadas las solicitudes de acceso a la información pública y orientando al particular para que solicitara dicha información ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca.
Con lo que se acredita que el SUJETO OBLIGADO efectivamente es incompetente para conocer de la información solicitada; en términos del Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, es un Sujeto Obligado diverso, como se acredita con la siguiente imagen de dicho padrón que se inserta a continuación de manera ilustrativa:
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En consecuencia, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho de que orientó ante los Sujeto Obligado competente, sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.

En ese orden de ideas, con base a lo señalado anteriormente, conviene a traer la solicitud número 01001/TOLUCA/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 07849/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se advierte que también se solicitó los oficios firmados en el mes de marzo del año 2022, por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, pero, el SUJETO OBLIGADO, omitió pronunciarse al respecto, no obstante de las respuestas otorgadas a las solicitudes 01003/TOLUCA/IP/2022 y 01004/TOLUCA/IP/2022, respecto de la declaración de incompetencia parcial, ya se le hizo del conocimiento al particular que el SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información el compete al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca,  por lo que a nada práctico conduciría ordenar la entrega de otro acuerdo de incompetencia.
Precisado lo anterior, en cuanto a la materia de la información solicitada (oficios), sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:

“2. Objetivo
2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
 Circulación documental:
 Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final.
 3. Conceptualización básica
…
….
 Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
Producción de documentos:
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
 4. Lineamientos generales
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de oficios, como  el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Aunado a lo anterior,  en términos de los artículos 3 fracciones XXII y XI y 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, es información de interés público la que se refiere a aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados que se registran en documentos, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
De lo que se deriva que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos:
1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados;
2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y
3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.
Mientras que el diverso 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos.
Una vez establecido lo anterior, respecto del recurso de revisión 07845/INFOEM/IP/RR/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó a través de la Secretaría Particular del Presidente Municipal de Toluca, después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa los oficios generados y firmados por el Presidente Constitucional de Toluca en el periodo de enero del año 2022, constante de doce oficios en versión pública, sustentando la versión pública a través del acta de la ducentésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria; asimismo hizo la aclaración que fue la información que generó a la fecha y respecto de los oficios faltantes fueron cancelados por los que no se consideran emitidos.
En ese sentido, es pertinente señalar que el área del SUJETO OBLIGADO que se pronunció fue la Secretaria Particular del Presidente Municipal de Toluca, como se advierte en la siguiente captura de imagen del apartado de requerimientos del SAIMEX:
[image: ]

Y que de acuerdo a la página de la información pública de oficio mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, en el apartado de su Directorio, se advierte que dicho servidor público forma parte de la Presidencia del Ayuntamiento de Toluca, como así se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

Siendo esta la competente para generar, poseer o administrar la información solicitada, ya que tiene las siguientes atribuciones conforme a lo señalado por Manual de Organización de la Presidencia Municipal, que señalan:

[image: ]


Colmando con ello el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, Además, debe decirse que esté Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
De conformidad con todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, el motivo inconformidad vertidos en relación a la respuesta, devienen infundados, por lo que lo PROCEDENTE será CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 01003/TOLUCA/IP/2022, relacionado con el recurso de revisión 07845/INFOEM/IP/RR/2022.

Por lo que respecta a los cambios de modalidad para la entrega de la información pública a través del cobro, en las solicitudes de información:
Solicitud 01002/TOLUCA/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 07844/INFOEM/IP/RR/2022, sólo por lo que respecta al pronunciamiento de la Primer Síndica, en donde manifestó que se localizó la información referente a los oficios firmados del mes de enero; sin embargo, debido al cúmulo de información la cual consta de 222 fojas, es que por la digitalización se expedirán copias simple, por ello será necesario cubrir el costo de $466.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. Cabe señalar que el particular solicitó los oficios firmados del mes de abril del año 2022 y no del mes de enero como lo refirió la Primer Síndica.
Solicitud 01004/TOLUCA/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 07846/INFOEM/IP/RR/2022, la Directora General de Administración manifestó que la información consta de 314 fojas, por lo que se digitalizaran y expedirá copia simple, por ello será necesario cubrir el costo de $96.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. 
Y la solicitud de información 01001/TOLUCA/IP/2022, relacionado con el recurso de revisión 07849/INFOEM/IP/RR/2022, sólo por lo que respecta al pronunciamiento de la Primer Síndica, en donde manifestó que se localizó la información referente a los oficios firmados del mes de enero; sin embargo, debido al cúmulo de información la cual consta de 439 fojas, es que por la digitalización se expedirán copias simple, por ello será necesario cubrir el costo de $900.00 pesos e indicándole el procedimiento para el pago respectivo. Cabe señalar que el particular solicitó los oficios firmados del mes de marzo del año 2022 y no del mes de enero como lo refirió la Primer Síndica.
Sobre el cobro, hecho valer por el SUJETO OBLIGADO, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de  principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.” (Sic)
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al SUJETO OBLIGADO que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el SUJETO OBLIGADO realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría entregar aquellos documentos que por su naturaleza posee en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico.
Por ende, la entrega de la información a través del SAIMEX, como así lo requirió el particular, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por escaneo y digitalización de la información.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al SUJETO OBLIGADO a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Razones por los cuales lo procedente es ordenar a través del SAIMEX, los oficios firmados de la Primer Síndica del Ayuntamiento de Toluca del primero al dieciocho de abril y del mes de marzo, ambos meses del año 2022, y de la Directora General de Administración del Ayuntamiento de Toluca del mes de enero del año 2022, de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado en el considerando quinto del presente fallo.
Del cambio de modalidad a Consulta Directa:  

Antes que nada, se debe precisar que las áreas que integran a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Toluca, son en términos de lo señalado por el artículo 3.21 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, las siguientes:
“Artículo 3.21. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se auxiliará de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Egresos, de la Dirección de Contaduría y la Unidad de Catastro” (Sic)

Sobre el cambio de modalidad hecho valer por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, sobre los oficios firmados por este y cada uno de sus Jefes de Departamento, en los meses de febrero y marzo del año 2022, relacionado con las solicitudes de información 00996/TOLUCA/IP/2022 y 00997/TOLUCA/IP/2022 que dieron origen a los recursos de revisión 07847/INFOEM/IP/RR/2022 y 07848/INFOEM/IP/RR/2022, sustentado su cambio de modalidad a través de las actas ducentésima sexagésima sesión extraordinaria y ducentésima sexagésima primera sesión extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobó el cambio de modalidad a consulta directa; ante ello, este Organismo Garante procedió a realizar un requerimiento adicional al Ayuntamiento de Toluca, con la finalidad  de que acreditara la imposibilidad de cargar la información en el SAIMEX, mediante la incidencia realizada con el área de soporte técnico del INFOEM, entre otros puntos.
Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en pronunciarse al respecto; por consiguiente, dicho cambio de modalidad careció de los fundamentos legales y motivos señalados por los artículos 155, fracción V, 158, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
…”

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
De los preceptos citados se desprende que, al presentar una solicitud de información, el peticionario debe señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
De igual manera, de forma fundada y motivada, cuando así lo determine el SUJETO OBLIGADO, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con lo requerido, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, en todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
En ese contexto, cuando la información no pueda ser entregada en la modalidad elegida, de manera excepcional, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer todas las demás modalidades de entrega disponibles, debiendo fundar y motivar la necesidad de modificar la misma.
Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:
“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”(Sic) 

En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX, siendo aplicable por analogía el criterio de interpretación 08/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que es del tenor literal siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”(Sic)
Máxime, que de la información de la Dirección de Informática de este Instituto, en específico por el área de soporte técnico, que remitió a esta esta ponencia a través de correo electrónico oficial de fecha veintiuno de septiembre del año en curso, en donde informó respecto de las solicitudes de información número que: “a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento”, como así se aprecia en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta, a continuación.

[image: ]
En ese sentido del mismo correo electrónico se advierte que el SAIMEX, tiene la capacidad de adjuntar archivos con un peso de hasta 500mb, un equivalente a 8, 000 fojas; por ello, es conveniente traer a colación las actas ducentésima sexagésima sesión extraordinaria y ducentésima sexagésima primera sesión extraordinaria, en donde se advierte que los oficios asciende a la cantidad de 609 para el mes de febrero del 2022 y 677 para el mes de enero del 2022, dando un total de 1,286 oficios, lo que no excede a la cantidad del SAIMEX de 8,000 fojas.

Cabe aclarar, que el particular solicitó los oficios de los meses de febrero y marzo del 2022 y no los del mes de enero del año 2022, como lo refirió el Tesorero Municipal.

Asimismo, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por el RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de que no pueda ser remitida la información vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 

Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer el SUJETO OBLIGADO constituye una restricción indirecta del derecho Acceso a la Información Pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. 

Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”.
(Énfasis añadido) 

Es así que, la Ley de la materia contempla que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 

Por lo anterior, es importante referir que el SUJETO OBLIGADO únicamente motivó su cambio de modalidad porque sobrepasa sus capacidades técnicas y humanas y que sólo cuenta con una personada para esa labor.

Cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, es decir, es el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

En efecto, para dar cumplimiento al Acceso a la Información Pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX, lo que, en el presente caso, no aconteció; pues del análisis realizado a las documentales que integran la respuestas a las solicitudes de información en estudio, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO no fundó adecuadamente ni motivó válidamente la imposibilidad de entregar la información solicitada en formato electrónico a través del SAIMEX, pues si bien adjuntó el Acta a través de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad, en la que se advierten preceptos jurídicos y argumentos respecto de la incapacidad humana para atender la solicitud, también lo es que ésta fue realizada de manera general, sin que se haya analizado la solicitud materia del presente estudio; es decir, no se observa el precepto legal aplicable al caso concreto por la cual EL SUJETO OBLIGADO justifique su actuar; por lo que, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Es así que, la respuesta proporcionada carece de la debía motivación, la cual consiste en que las determinaciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información deben estar debidamente fundadas y motivadas, pues en ellas no solo deben citarse los preceptos legales aplicables, sino las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, cuestión que simplemente no aconteció en el presente caso; sirve de apoyo al razonamiento anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.”
(Énfasis añadido)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar a través del SAIMEX, los oficios firmados por el Tesorero Municipal y sus Jefes de Departamento de los meses de febrero y marzo del año dos mil veintidós, y de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.  

Sobre la solicitud de información 1002/TOLUCA/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 07844/INFOEM/IP/RR/2022.

Respecto de los pronunciamientos realizados por los regidores y Síndicos, se procede a realizar el siguiente cuadro comparativo de la información entregada en respuesta, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente:

	Oficios firmados en el mes de abril del 2022

	
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	Primera Síndico
	Hizo el cambio de modalidad a través del cobro.
	Confirma respuesta
	No 
Estarse a lo determinado en el apartado de cambio de modalidad por cobro en el presente considerando.

	Segunda Síndico
	Remitió 5 oficios firmados, uno en versión pública la cual sustentó en la ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 

	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltaron oficios en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Primer Regidor 
	Remitió 30 oficios firmados algunos en versión pública la cual sustentó en la ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 

	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltaron oficios en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Segunda Regidora
	Remitió 23 oficios firmados y algunos en versión pública la cual sustentó en la  ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 

	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Tercer Regidor 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No

	Cuarto Regidor 
	Remitió 7 oficios firmados.
	Confirma respuesta
	Sí
Se advierte que de los números progresivos de los oficios son completos, además que señaló que es la documentación que se generó, posee y administra.

	Quinto Regidor 
	Remitió 6 oficios firmados y algunos en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Sexta Regidora
	Remitió 7 oficios en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Séptimo Regidor 
	Remitió dos oficios en versión pública.
	Confirma respuesta
	Sí
Los oficios remitidos son de fecha cinco de abril del año 2022, además que señaló que es la documentación que se generó, posee y administra.

	Octavo Regidor 
	No se pronunció
	No se pronunció 
	No

	Noveno Regidor 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No

	Décimo Regidor 
	Remitió 14 oficios, en el los que se dejaron a la vista una fotografía de un particular.
	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Décimo Primer Regidor 
	No se pronunció
	No se pronunció
	No

	Décimo Segundo Regidor
	Remitió 5 oficios y algunos en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltó un Oficio, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dicho oficio faltante.



En consecuencia, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega de lo siguiente:

1. Los oficios firmados por la Primera Síndico, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
2. Los oficios firmados por la Segunda Síndico, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
3. Los oficios firmados por el Primer Regidor, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
4. Los oficios firmados por la Segunda Regidora, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
5. Los oficios firmados por el Tercer Regidor, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
6. Los oficios firmados por el Quinto Regidor, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
7. Los oficios firmados por el Sexto Regidor, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
8. Los oficios firmados por el Octavo Regidor, del primero al dieciocho de abril del año 2022.
9. Los oficios firmados por el Noveno Regidor, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 
10. Los oficios firmados por el Décimo Regidor, faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022.
11. Los oficios firmados por el Décimo Primer Regidor, del primero al dieciocho de abril del año 2022.
12. El oficio firmado por el Décimo Segundo Regidor, faltante, del primero al dieciocho de abril del año 2022. 

De ser procedente en versión pública, conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Sobre la solicitud de información 1001/TOLUCA/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 07849/INFOEM/IP/RR/20220.

Respecto de los pronunciamientos realizados por los Regidores y Síndicos, se procede a realizar el siguiente cuadro comparativo de la información entregada en respuesta, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente:

	Oficios firmados en el mes de marzo del 2022

	
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	Primera Síndico
	Hizo el cambio de modalidad a través del cobro.
	Confirma respuesta
	No 
Estarse a lo determinado en el apartado de cambio de modalidad por cobro en el presente considerando.

	Segunda Síndico
	No se pronunció

	No se pronunció
	No

	Primer Regidor 
	No se pronunció

	No se pronunció
	No

	Segunda Regidora
	Remitió 47 oficios firmados y algunos en versión pública la cual sustentó en la ducentésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual clasificó como confidencial los datos personales contenidos en los oficios firmados por los regidores y síndicos, de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós. 
(en uno oficio dejan a la vista el nombre de un particular)

	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Tercer Regidor 
	Remitió 139 oficios y algunos en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Cuarto Regidor 
	No se pronunció

	No se pronunció
	No

	Quinto Regidor 
	No se pronunció

	No se pronunció
	No

	Sexta Regidora 
	Remitió 20 oficios y algunos en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente

Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

	Séptimo Regidor 
	Remitió 13 oficios en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes. 

	Octavo Regidor 
	Remitió varios oficios y algunos en versión pública
	No se pronunció 
	Parcialmente
Faltaron Oficios, en atención al número progresismo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes

	Noveno Regidor 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No

	Décimo Regidor 
	Remitió 22 oficios y en versión pública.

Además del mes de marzo, remitió de enero y febrero, todos del 2022.
	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltaron Oficios, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes.

Además que el oficio número 110/177/2022, sólo se aprecia la primera hoja. 

	Décimo Primer Regidor 
	Remitió 3 oficios y uno versión pública
	No se pronunció 
	Parcialmente
Faltaron Oficios, en atención al número progresismo de los mismos, sin pronunciarse sobre dichos oficios faltantes

	Décimo Segundo Regidor
	Remitió 25 oficios y algunos en versión pública.
	Confirma respuesta
	Parcialmente
Faltó un Oficio, en atención al número progresivo de los mismos, sin pronunciarse sobre dicho oficio faltante.



En consecuencia, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, en términos de lo señalado en el Criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente señalado; razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega de lo siguiente:

1. Los oficios firmados por la Primera Síndico, del mes de marzo del año 2022.
2. Los oficios firmados por la Segunda Síndico, del mes de marzo del año 2022.
3. Los oficios firmados por el Primer Regidor, del mes de marzo del año 2022.
4. Los oficios firmados por la Segunda Regidora, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
5. Los oficios firmados por el Tercer Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
6. Los oficios firmados por el Cuarto Regidor, del mes de marzo del año 2022.
7. Los oficios firmados por el Quinto Regidor, del mes de marzo del año 2022.
8. Los oficios firmados por el Sexto Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
9. Los oficios firmados por el Séptimo Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
10. Los oficios firmados por el Octavo Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
11. Los oficios firmados por el Noveno Regidor, del mes de marzo del año 2022.
12. Los oficios firmados por el Décimo Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022 y el oficio número 110/177/2022 completo. 
13. Los oficios firmados por el Décimo Primer Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.
14. El oficio firmado por el Décimo Segundo Regidor, faltantes, del mes de marzo del año 2022.

 De ser procedente en versión pública, conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

No obstante, si el SUJETO OBLIGADO no llegara a localizar información de los oficios faltantes por no haberse generado, es decir por haberse cancelado u omitido su uso, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”(Sic)

Finalmente, en atención a que de la respuesta el SUJETO OBLIGADO reveló el nombre y fotografía de un particular, que es considerado por este Organismo Garante como una dato personal que debió ser protegido por el Ayuntamiento de Toluca; razón por la cual, se ordena dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Organismo Garante en observancia a lo señalado por el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
[bookmark: _GoBack]Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 07844/INFOEM/IP/RR/2022, 07846/INFOEM/IP/RR/2022  y 07849/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la RECURRENTE en el recurso de revisión 07845/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Tercero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 07847/INFOEM/IP/RR/2022 y 07848/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Cuarto. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Los oficios firmados por la Primera Síndico, el Tercer Regidor, el Octavo Regidor, el Noveno Regidor y el Décimo Primer Regidor del primero al dieciocho de abril del año 2022. 

2. Los oficios faltantes, del primero al dieciocho de abril del año 2022, firmados por: la Segunda Síndico, el Primer Regidor, la Segunda Regidora, el Quinto Regidor, el Sexto Regidor, el Décimo Regidor y el Décimo Segundo Regidor.

3. Los oficios firmados por la Directora General de Administración del mes de enero del año 2022.

4. Los oficios firmados por el Tesorero Municipal y sus Jefes de Departamento de los meses de febrero y marzo del año dos mil veintidós. 

5. Los oficios firmados por la Primera Síndico, la Segunda Sindico, el Primer Regidor, el Cuarto Regidor, el Quinto Regidor y el Noveno Regidor del mes de marzo del año 2022.

6. Los oficios faltantes, del mes de marzo del año 2022, firmados por: la Segunda Regidora, Tercer Regidor, el Sexto Regidor, el Séptimo Regidor, el Octavo Regidor, el Décimo Regidor, el Décimo Primer Regidor y el Décimo Segundo Regidor.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de los oficios faltantes que se ordenan, hayan sido cancelados u omitido su uso, es decir no se hayan emitido, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Sexto. Notifíquese, al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Séptimo. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Octavo. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
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Recurso de Revisi

Sujeto Obli
mada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Asunto: requerimiento de informacién

En Metepec, Estado de México, a 21 de septiembre de 2022

. Norma Sofia Pérez Martinez
Titular de la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México.
Presente:

De las constancias que integran los expedientes de los recursos de revision
07844/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, en especifico en los recursos de revision
07847/INFOEM/IP/RR/2022 y 07848/ INFOEM/IP/RR/2022; se desprede que dio respuestas
alas solicitudes de informacin 00996 TOLUCA/IP/2022 y 00997/TOLUCA/IP/2022, en el
cual adjunts el acta de la Ducentesima Sexagesima sesién extrarodinaria y Ducentesima
Sexagesima primera sesion extrarodinaria ambas del cuatro de mayo del afo dos mil
veintidos, por medio el cual hizo el cambio de modalidad a consulta directa para la entrega
de la informacién solicitada; debido al gran niimero de oficios con los que se cuentan qut
provoca un procesamiento, andlisis y estudio e la informacién, por lo que, proporcionarl
por el medio solicitado sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas del

Sujeto Obligado e indicéndale el domicilio de cada drea para la consulta in situ.

Sin embargo, se tiene que dejé de justificar las razones 0 motivos que Lo lievaron hacer dicho
cambio de modalidad, por 1o que, se carece de los elementos que permitan justificar que
existe la necesidad de realizar el cambio de modalidad, lo anterior en términos de los
sefalado por el articulo 155 fraccidn V, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

Por tanto, con fundamento en el articulo 14, fracciones T, T, V y XVI del Reglamento Interior
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de

‘noviembre de 2020; con el objeto de contar con I arios para la elaboracién

del proyecto de resolucion correspondiente, se requiere informe lo siguient

1.- Manifieste las razones y fundamentos suficientes para no entregar la informacién a través
del SAIMEX.
2.-Se refiera al cimulo de informacién que se trata y s excede las capacidades del SAIMEX,

estomediante el reporte de incidencias realizado con el drea de soporte técnico del INFOEM.
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Recurso de Revision: 07844/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulados.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca.
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefa
3. Que la informacién solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y
‘humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud,
dichos efectos, con los respectivos medios de conviceién,

4. Sila informacién solicitada, es necesario que se entregue en version piblica.

La informacion de mérito deber ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres
dias, a fravés de los comcos clectrénicos  juan garcia@infoem.org.mx
berenice.carrillominfoem.org my, de acuerdo a lo establecido en el articulo 29 del Codigo de

Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacion supletoria a la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

A R

o137 p. m,
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padron
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica
del Estado de México y Municipios

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Tultitlan

Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y

neamiento de Valle de Chalco Solidaridad

Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Zinacantepec

Organismo Pablico Descentralizado para la prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio de Zumpango

ara el Desarrollo Integral de la Familia

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Acolman

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Almoloya de Judrez

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Atizapén de Zaragoza

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Atlacomulco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en
Coacalco de Berriozabal

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuautitlén Izcalli

288, stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuautitlan

285, | Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia d
Chalco

290. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Chicoloapan
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

oM@ m o [ Rt
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stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Tecdmac
el Desarrollo Integral de la Familia

3 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Temoaya

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Tenancingo
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

alle
stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
otzotlan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Texcoco
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Tianguistenco

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

antla de Baz

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Toluca

4

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
15

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Tultitlin
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Valle de Chalco Solidaridad
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Villa Victoria

stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Zinacantepec
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Sandra Elizabeth Rubio Mancilla @ inicio (@) salir vcamc4o70]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo. Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.
M.EN D. PERLA
EDITH '@ '@ 1003.pdf
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ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catalogo de puestos. Por lo que respecta al NA en el apartado de ntmero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.

Registro: 012 Periodo - 2°  Ejericio : 2022

Ejercicio : 2022

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2022

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR GENERAL
Nombre del servidor(a) publico(a) : PERLAEDITH

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : MANDUJANO

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : ROSAS

Area de adscripcion : Presidencia Municipal

Fecha de alta en el carg; 19/04/2022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : AV. INDEPENDENCIA PTE

Domicilio oficial: Numero Exterior : 207

Domicilio oficial: Numero interior : NA

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : CENTRO

Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacién : TOLUCA
Domicilio oficial: Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Domicilio oficial: Cédigo postal : 50000

Numero(s) de teléfono oficial : 7222761900

Extensién : 117-118

Correo electrénico oficial : perla.mandujano@toluca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion
Fecha de validacion : 03/08/2022 18:51:12

Fecha de actualizacion : 02/08/2022 14:36:19

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catélogo de puestos. Por lo que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.

Registro: 013 Periodo:2°  Ejericio : 2022 ]

Ejercicio : 2022
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Reporte de incidencia @e) ecivicos

° Juan Carlos Garcia Najera @ mi¢, 21sept, 14719

Buenos dias, por instrucciones de la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia, adjunto el documento en donde se solicit

para Mayra, Mario, mi, Nelson +

o Alejandra Caballero Montero mié, 21sept, 1438 Yy €@ i

= Enatencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de TOLUCA, al respecto me permito informar que a la fecha no se
tiene reportado lamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el
citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el

Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de

Enviados 0 grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Saludos!!

El mié, 21 sept 2022 a las 14:20, Juan Carlos Garcia Najera (< >) escribic
Buenos dias, por instrucciones de la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefta, adjunto el documento en donde se solicita o

correspondiente

Atentamente.

Ing. Alejandra Caballero Montero
Personal Adscrito a la Direccién General
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